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RESOLUCIÓN No. SSPD - 20251000433245 DEL 02/09/2025 7:45:51

"Por la cual se adiciona el artículo noveno de la RESOLUCIÓN No. SSPD-20241000320875
DEL 04/07/2024 "Por la cual delegan funciones y competencias relacionadas con la

contratación, la ordenación del gasto y del pago y se dictan otras disposiciones" a su vez
modificada por la RESOLUCIÓN No. SSPD-20251000044795 DEL 31/01/2025"

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS (E)

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en el artículo 209 y 211 de la
Constitución Política de Colombia, el artículo 12 de la ley 60 de 1993, adicionado por el artículo
21 de la ley 1150 de 2007; los artículos3, 9 y 12 de la Ley 489 de 1998, tos numerales 18 y 19

del artículo 8 del Decreto 1369 de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política en su artículo 209 establece que la función administrativa se
encuentra al servicio del interés general y se desarrolla con fundamento en los principios de
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la
descentralización, delegación y desconcentración de funciones.

Que, el artículo 211 de la misma norma constitucional autorizó a las autoridades administrativas
para delegar en sus subalternos o en otras autoridades las funciones que expresamente les
señalara la ley.

Que, el artículo 3 de la Ley 489 de 1998 establece que la función administrativa se desarrollará
conforme con e! principio de eficiencia, garantizando el cumplimiento del deber que tienen tos
organismos, entidades y personas encargadas de manera permanente o transitoria de su
prestación, y elegir los medios que resulten más adecuados para el cumplimiento de sus deberes
constitucionales, legales o reglamentarios.

La Superservicios comprometida con el Sistema de Gestión Antisoborno los invita a conocer los lineamientos, directrices y el canal
de denuncias en el siguiente link: https://www.superservicios.gov.co/Atencion-y-servicios-a-Ia-ciudadania/peticiones-quejas-reclamos-
sugerencias-denuncias-y-felicitaciones
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Que, el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 señala en relación con la delegación en la administración
pública que: «(...) Las autoridades administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución
Política y de conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el
ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o
complementarias (...) podrán delegar la atención y decisión de los asuntos a ellos confiados por
la ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los niveles directivo y
asesor vinculados al organismo correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los
principios de la función administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política y
en la presente ley.(...)"

Que, el artículo 12 de la Ley 489 de 1998 señala el régimen al que están sometidos los actos del
delegatario y establece que: "(...) Los actos expedidos parlas autoridades delegatarias estarán
sometidos a los mismos requisitos establecidos para su expedición por la autoridad o entidad
delegante y serán susceptibles de los recursos procedentes contra los actos de ellas (.4"

Que, en virtud de lo dispuesto en el numeral 18 del artículo 8 del Decreto 1369 de 2020, el
Superintendente tiene la competencia para expedir los actos administrativos, circulares e
instructivos que sean necesarios para el cabal cumplimiento de las funciones que la ley le otorga
a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

Que, mediante el articulo noveno de la RESOLUCIÓN No. SSPD-20241 000320875 del 04 de
julio de 2024, modificada por el articulo segundo de la RESOLUCIÓN No. SSPD -

20251000044795 del 31 de enero de 2025 se delegaron unas funciones en el Secretario General
de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

Que, el numeral 2 del artículo 26 del Decreto 1369 de 2020 dispone que la Secretaría General
tiene entre sus funciones la de "Dirigir la ejecución de los programas y actividades relacionadas
con los asuntos financieros, sei'vicios administrativos, gestión documental, de Recursos
Humanos, de contratación y notificacíones de la entidad', se considera necesario ajustar la
delegación de algunas funciones tales como la ordenación del gasto, con el fin de centralizar en
ellos el manejo y control de la misma, así como también el manejo de las situaciones
administrativas de la planta de personal y sus novedades.

Que, aunado a lo anterior y con el ánimo de hacer mas eficiente la gestión administrativa se hace
necesario delegar otras funciones en el/la Secretan/a General.

Que, en virtud de lo anterior,

RESUELVE

PRIMERO: ADICIONAR, el artículo noveno (9) de la RESOLUCIÓN No. SSPD-20241000320875
del 04 de julio de 2024 modificada por la RESOLUCIÓN No. SSPD-20251000044795 del 31 de
enero de 2025 y en consecuencia delegar en el Secretario General las siguientes funciones:
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1. Expedir, conforme a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, los actos
administrativos necesarios para la corrección de errores formales contenidos en los actos
administrativos emitidos por la Dirección de Talento Humano.

2. Resolver las solicitudes de prórroga para la toma de posesión de empleos en periodo de
prueba en el marco del concurso de méritos y de conformidad con lo establecido en el
Decreto 1083 de 2015, plazo para la posesión, y/o conforme la normativa vigente.

3. Aceptar las renuncias presentadas por los empleados públicos de libre nombramiento y
remoción, en aquellos casos en que el cargo del nominador esté provisto en calidad de
encargo o se encuentre en vacancia temporal o definitiva.

4. Autorizar la celebración de contratos cuando existan relaciones contractuales vigentes con
objeto igual al del contrato que se pretende suscribir, de conformidad con lo establecido en
el Decreto 1068 de 2015 o el que haga su veces.

Parágrafo: El Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios en titularidad o encargado
podrá reasumir estas funciones en cualquier momento.

SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el artículo 211 de la Constitución Política y el
artículo 12 de la Ley 489 de 1998, el Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, podrá
en cualquier momento reasumir la competencia delegada en el presente acto administrativo y
revisar los actos administrativos expedidos para el delegatario con sujeción a las disposiciones
de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Lo demás contenido en la RESOLUCIÓN No. SSPD -20241000320875 del 04 de
julio de 2024 modificada por la RESOLUCION No. SSPD-20251 000044795 deI 31 de enero de
2025 permanecerá incólume.

CUARTO: La presente resolución rige a partir de su expedición.

PUBLIQUESE Y CÚMPL
Da9epogotá, D.

»tLUck.
FELIPE DtJRAN CA ON

Superintendente de Srvicios Públicos Domiciliarios(E)

Este documento está suscrito con firma mecánica, autorizada mediante Resoluciones Nos. 20201000057315 y 20201000057305 del
09 de diciembre y modificada parcialmente mediante Resolución No.20201000057965 del 14 de diciembre de 2020, por las cuales se
adopta y autoriza el uso de la firma digital y mecánica, respectivamente, para la expedición de resoluciones, memorandos,
comunicaciones, oficios y documentos relacionados con el trámite de notificaciones.

Proyectó: Jenny Rojas García - Profesional Especializado DTH A'
Revisó: Ivan Alberto Ordoñez - Director de Talento Humano
Revisó: Johnn vicente cuadros cuadros - Jefe Oficina Asesora Jurídica.
Aprobó: Angélica Del Pilar Torres Agudelo- Secretaria General
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